
fUERCUO YARMDA
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

AÑO XVI.— Núm. 4,365 Tres ediciones Madrid, Viernes 26 de Septiembre 1919 Redacción y Admón., BARBIERI, 8. Teléf. 575

La aviación militar
Sensibles son los accidentes que cuestan 

la vida a esos valerosos tripulantes de aero
naves, y no pequeña es la lista de honor de 
las víctimas de la aviación española.

Pero no es menos cierto que todos los nue
ve s factores del progreso se han impuesto a 
costa del sacrificio del hombre; es humano 
que pongamos de nuestra parte todos los 
medios para que se reduzcan en lo posible 
los accidentes; pero no hasta el extremo de 
que, el exceso de sensiblería, mate el entu- 
siesmu y, vocación de los que hacen progre
sar la aviación, y caiga en forma de critica 
sobre los el* mentes directores que ponen a 
contribución cuanto saben y pueden en pro 
del servicio que dirigen. '

" Por eso tiene razón el ministro de la Gue
rra a) hacer las siguientes manifestaciones:

«Con motivo de los últimos accidentes de 
Aviación, ocurridos en nuestro servicio de 
Aeronáutica militar, una parte déla Prensa 
periódica ha publicado comentaiiosen que, 
lamentando muy justamente la pérdida de 
ios valerosos oficiales que en ellos han su
cumbido, hace consideraciones por las que 
pudiera deducirse que estos accidentes son 
imputables a imprevisiones o defectuosa or 
ganización del referido servicio.
" Cierto que todos estos accidentes de nues
tra aviación, lo mismo que los ocurridos en 
el extranjero, y la mayoría de los que se 
producen en los demás medios de locomo
ción, si se estudian detenidamente a poste- 
rtori, dan fácilmente idea de que no habrían 
tenido lugar si el piloto hubiera ejecutado 
una determinada maniobra o si hubiera, to
mado una cierta medida previsora; pero 
aquí no puede deducirse que estos acciden
tes sean completamente evitables, pues el 
menor descuido, o la menor imprevisión, 
que en otro sistema de locomoción sólo 
ocasionaría la parada del vehículo, en 
Aviación puede originar un grave acciden
te, y el más perfecto servicio es incapaz de» 
asegurar que estos, prácticamente inevita
bles, defectos, no se han de producir.

"- Í8 jilotis cMis Se 
iwims

Con arreglo a lo establecido en el Re
glamento para el régimen del Aeródromo 
de Getafe, se anuncia una convocatoria 
para un curso de pilotos civiles de aero
planos, que dará principio el 15 de octubre 
próximo, admitiéndose cuatro alumnos.

Los que deseen asistir lo solicitarán del 
general director de! Servicio de Aeronáu
tica Militar, antes del día 10 de octubre 

’ próximo, y entre todo, los solicitantes se 
elegirán los cuatro que reúnan mejores 
méritos.

. Condiciones que han de reunir loa as
pirantes: Ser español, Saber leer y escri
bir. Estar vacunado. Tener la misma ap
titud física que la exigida a los aspirantes 
a pilotos militares. Un certificado médico 
que acredite encontrarse en perfecto es ■ 
tado de salud Y los menores de edad, la 
autorización de su padre o tutores.

Cada alumno admitido al curso de pilo
tos, a! ingresar en la Escuela, entregará 
en ía Caja de Aviadores 700 pesetas, can
tidad destinada a satisfacer el importe de 
esencias, grasas, jornales de mecánicos y 
entretenimiento de los aparatos hasta efec
tuar las pruebas de la Federación Aeronáu
tica Internacional. •

Los pilotos que deseen continuar las 
p-uebas hasta verificar las que se exigen 
a los pilotos militares de primera catego
ría deberán abonar antes de ello 1.000 
pesetas más, con análoga aplicación que la 
dada a las 700 pesetas entregadas cuando 
ingresaron en la Escuela. Unos y otros 
depositarán 1.000 pesetas como garantía 
del pago de los desperfectos que causen 
en los aparatos.

De este depósito se separará el importe 
de las facturas que se hagan por el oficial 
pagador.

Los jefes, oficiales, clases e individuos 
de tropa del Ejército y de la Armada que 
lo deseen podrán seguir los cursos en las 
mismas condiciones que el personal civil.
- --------------------------------------------------

El cambio de hora
La. Gaceta publica la siguiente Real orden 

del Ministerio de Abastecimientos:
«Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que para el cumplimiento 
del art. 2.° del Real decreto de 6 de abril úl
timo, relativo ai cambio de hora, la dura
ción legal del día 6 de octubre próximo será 
de veinticinco horas, al término de las cua 
les, y cuando los relojes marquen la una, 
serán retrasados hasta las veimicuatro, para 
comenzar las cero huras del día 7, volvién
dose con ello a la normalidad.

Lo que de Real orden participo a V.E. para 
su conocimiento, el de los departamentos 
ministeriales y del público en general. Dios 
guarde a V. E. muchos anos.

Madrid, 22 de septiembre de Ca- 
MI.d

En la Aviación militar francesa, cuyo per
sonal y material son de los más perfectos 
del mundo, ha habido, en servicio ordina
rio de paz, veintidós accidentes graves, con 
once muertos y veintidós heridos en el mes 
de marzo último; veintitrés accidentes con 
veintiún muertos y once heridos en abril, 
y veintinueve accidentes con veinte muer
tos y trece heridos en mayo.

De estos cincuenta y dos aviadores milita
res muertos en los citados tres meses, vein
ticuatro lo han sido por lo mismo que ha 
ocasionado la muerte a los capitanes Rocha 
y Navarro, víctimas del último accidente 
(pérdida de la velocidad y caída en barre
nas), causa que también ha ocasionado re
cientemente Ja muerte del célebre «as» de la 
aviación francesa, capitán Navarrete.

Es necesario que el público se haga a la 
idea de que,según esta estadística, aun limi
tando la aviación militer española a Ja 
(Lécima parte de la que Francia sostiene 
en tiempo de .paz, y emptenndo material 
tan perfecto y pilotos tan hábiles como los 
tranceses, las pérdidas anuales por awiden- 
tes mortales, excedería probablemente de 
veinte aviadores, próximamente el triple 
de nuestras pérdidas en el presente año, el 
mas cruel para nuestra Aviación desde la 
organización de este servicio.

El importantísimo e insustituible servicio 
de Aviación militar, desgraciadamente, lle
va consigo estos graves riesgos, inevitables 
en ja actualidad, que escapan a todas las 
precauciones, a pesar de los incesantes es
fuerzos que se hacen para aminorarlos.

Son muy convenientes Jas campañas de 
Prensa en que, para ayudar al progreso de 
la aeronáutica, se trata de atenuar la im
portancia de los peligros de este medio de 
comunicación, pero no hasta el punto de 
mantener enganada a la opinión pública y 
culpar a nuestra organización nacional de 
lo que es consecuencia inevitable del estado 
actual de la Aviación.»

Marruecos 
aoQsooooDOoaoooooaoooooaooDoaoDoaDooDooooQ

Tropas y materia! a Larache
CADIZ 26. - Ha zarpado para Larache 

el cañonero Lauria, que lleva a bordo je
fes, oficiales y soldados que cumplieron la 
licencia de que disfrutaban.

En el, cargamento del buque figuran vi 
veres, tiendas de campaña y explosivos.
Bombardeo del Fondak y de las cabi- 

ía» ceroans#.—Fotografías de inte
rés.
TE FUAN 26.—El aeroplano Breguet, 

recién ihgado o ésta, ha hecho un magni- 
co vuelo de combate, lanzando bombas so
bre las posiciones rebeldes del Fondak y 
sobre algunos poblados de las cabites insu
misas de Ben Karrick, Beni Mesanar v 
Vebel Hebib.

Una vez lanzada t oda su provisión de 
explosivos, que fueron todos aprovecha 
dos, el avión continuó el vuelo hasta Ar 
cila, sobre la cual evolucionó largo rato

El observador trae una interesante co
lección de fotografías de los lugares reco
rridos en la hora y media que duró el 
vuelo.
Organización de las tropas indígenas

Se ha dispuesto que las «mías» de Policía 
indígena de Melilla y Larache se reorgani
cen en la forma siguiente:

Se constituirán nueve «mías» de Policía 
indígena en la Comandancia general de La
rache y trece en la de Melilla, y tanto unas 
como otras serán clasificadas del siguiente 
modo:

«Mías» de contacto, que serán fuerzas da 
vanguardia, en los avances y de primera li
nea en los territorios que sucesivamente se 
ocuoen, situándose donde designe el alto 
comisario.

«Mías» de cabila: serán fuerzas de Policía 
territorial, encargadas de la seguridad de 
las zonas ocupadas y podrán subdividirse 
en «mías» de retaguardia, que serán de ver
dadero carácter de policía interior del terri
torio, y «mías de apoyo, que prestarán servi
cio intermedio entre las de contacto y reta
guardia, sirviendo de reserva a las primeras 
cuando se conceptúe necesario y ejerciendo 
las funciones correspondientes a las segun
das en las cabilas sometidas,

Cada una de las «mías de contacto» ten
drá un teniente médico, que además de 
prestar la asistencia facultativa a las fuer
zas de la misma, constituirán en primera 
línea consultorios volantes para indígenas, 
llevando hasta el límite más avanzado de 
nuestras zonas ocupadas este importante 
elemento de atracción.Asimism । se asignará 
al conjunto de fuerzas indígenas en cada 
una de las Comandancias generales de Me
lilla y Larache un veterinario primero, otro 
segundo y un maestro armero.

Teniendo en cuenta las distancias consi
derables a que operan dichas tropas de los 
centros de aprovisionamiento, cada una de 
las «mías de contacto» será provista de un 
carro catalán con tiro de tres mulos, para 
el servicio de dichas unidades.

Para que los oficiales que aspiren aingre- 
sar en la Policía puedan practicar este ser
vicio en vacantes provisionales que ocu
rran, se establecerá en cada una de dichas 
Comandancias un cuadro eventual consti
tuido por un capitán y cuatro tenientes, que 
estará afecto a las Subinspecciones de tro
pas y asuntos indígenas de las Comandan
cias respectivas.

Las plantillas para cada una de las «mías» 
se fijan eu el estaco que publica el Diario 
Ojicial de hoy.

Noticia desmentida
Dice una nota oficiosa del Ministerio de la 

Guerra:
«Nos vemos en el caso de desmentir ro

tundamente las noticias lanzadas estos días I

sobre imaginarios ataques al campamento 
de R'gaia durante la permanencia del ge
neral Silvestre en dicho campamento..

Sobre ser completamen te falsas, siembran 
la alarma en muchas familias que tienen 
parientes en los Cuerpos que guarnecen 
aquellas posiciones, y podemos afirmar que 
lo único cierto son las noticias facilitadas 
por el Ministerio de la Guerra en la nota a 
la Prensa el día 19, sin que desde esa fecha 
haya ocurrido ninguna otra agresión.»
——------------------------------------ .

El veraneo regio
Los Reyes, en San Sebastián.—Viaje 

de O. Alfonso a Burdeos.—Manifes- 
daciones del marqués de Lema.
UN SEBAS1IAN 26.-E! Rey, con su 

ayudante el Sr. Barrera, visitó el Giralda.
Dis alumnos hicieron ejercicios en cu- 

bier^, ■
ElVlonarca permaneceió a bordo más 

de do&Horas,
— Dm Alfonso regresó a Miramar donde 

almorzó con el Sr. Quiñones de León, sa 
liendo a ns dos y media de la tarde para 
Burdeos tcompañado del embajador en 
París y del narqués de Viano, con objeto j 
de visitar al úvetor Moore.

Regresará pasado mañana. . .
El viaje de ida y vuelta lo hará en auto • 

móvil.
— El marqués de Lema dijo que el mi

nistro de España en Wáshington le confir
mó la pérdida del Valbanera.

Le visitó el encargado de Negocios de 
la República de los Estados Unidos.

A las dos déla tarde fue el ministro de 
Estado a Miramar, para poner a la firma 
decretos de la Presidencia, combinación 
de gobernadores y despedir al Rey.

BURDEOS 26.—Al anochecer ha llega
do S. M. el Rey de España en automóvil,

Le acompañaban el embajador de Espa
ña. en Fr8ncia;señor Quiñones, de León y 
el ayudante de campo teniente coronel 
Caro.

Cuando el Rey, vistiendo de traje claro, 
descendió del automóvil, la muchedumbre 
que ocupaba los alrededores del hotel le 
ovacionó con entusiasmo, pareciendo el 
Rey muy emocionado por tan espontanea 
manifestación de simpatía.

Como es sabido, el objeto de la visita 
del Rey de España es consultar con el 
doctor r. Moore.

Su Majestad y el doctor comieron reuni 
dos en la más.estricta intimidad.

El Rey pasará el dia de mañana en Bur 
déos y visitará los hospitales que dirigió 
durante la guerra el doctor Moore, a les 
que Don Alfonso prestó decidida ayuda.

¡I mlrap ilil lilíufn"
Una cuestación

BARCELONA 26.—Se está verificando 
una cuestación pública, organizada por la 
Asociación de capitanes y pilotos de la Ma 
riña mercante y por los maquinistas, con el 
fin de recaudar fondos para socorrer a las 
familias de los tripulantes del Valbanera.

Los que efectúan la colecta van en tres 
coches, precedidos de una banda de mú
sica.

La recaudación hasta ahora parece que 
será importante.

Las víctimas
CADIZ 26 —La Casa Piniflos no ha re

cibido todavía la lista que tiene pedida de 
los pasajeros del vapor Valbanera que des
embarcaron en Santiago de Cuba.

Se calcula que fueron uros 400, osea 
más de la mitad de los que iban en el barco.

Las víctimas del naufragio deben ser 
como consecuencia, entre tripulación y pa
saje, cerca de 500 personas.
El «Miguel Pinillos», a salvo del oiolón

CADIZ 26.—El 5 de septiembre, el mis
mo ufa que salió el Valbanera de Santiago 
de Cuba para la Habana, zarpó el Miguel 
Pinillos de la Habana para Barcelona; por 
lo tanto, debió pasar muy cerca del sitio 
batido por el ciclón.

El capitán del Miguel Pinillos radiogra
fía que navega sin novedad.

k jmaíi de od» ten
Círculo de la Unión Mercantil e Indus

trial
La Junta de Gobierno de este Círculo, re

unida para estudiar el alcance de la Real or
den del 23 del corriente, respecto a la apli
cación del Real decreto de Ja jornada de 
ocho horas a la dependencia del Comercio, 
entiende que reguladas las relaciones entre 
comerciantes y dependientes por la ley de la 
Jornada mercantil, carece de fuerza legal 
la referida Real orden, cuya aplicación se 
discute.

El Círculo de Ja Unión Mercantil e Indus
trial considera legítimas las aspiraciones de 
progreso y mejora de la dependencia, pero 
reguladas legalmente con arreglo a las dis
posiciones vigentes y por mutuo acuerdo, 
sin que un Real decreto no aplicable se pue
da pretender aplicarlo por una Real orden 
contraria a la ley en vigor.

De acuerdo con la Cámara de Comercio y 
otras entidades, se propone realizar todos 
los actos necesarios, y si fuere precisó, lle
gar a una reunión general de comerciantes, 
para acordar lo procedente respecto a asun
to de tan vital interés no sólo para las cla
ses comerciales, sino para la situación gene
ral del país, que no puede soportar nuevas 
elevaciones en los precios de las subsisten- 
sias y en los artículos de primera necesi
dad.

Declaraciones políticas
Olee el conde de Romaoones 

El problema de ^urrueos.—El estado 
social de Francia.—La labo * del ac
tual Gobierno español.

, El Debate de ayer publica una conversa
ción que uno de sus redactores ha tenido 
con nuestro ilustre amigo el conde de Ro- 
manones, aprovechando la estancia de éste 
en Bilbao.

De ella copiamos los siguientes párrafos?
«—Mi única preocupación—dijo el conde— 

la constituye Marruecos.
Nos encontramos en la fase crítica. Es 

preciso demostrar con hechos, desarrollan
do una enérgica y amplia acción bélica con
tra el Raisuni, hasta el dominio total de 
nuestra zona, que España es capaz de des
empeñar la misión que nos han confiado 
los Tratados. De lo contrarió, el porvenir 
no nos sería nada halagüeño. La opinión 
francesa, que el conde ha pulsado muy de 
cerca, aspira a Marruecos. Monsieur Bar- thovx, on ou owVx w xzl T. vw xAx*
páz, que muy pocas personas conocen en 
España, se expresa con claridad meridiana. 
El mismo eminente hombre público francés 
afirma en su libro, igualmente desconocido 
en España, que «Alsacia-Lorena y Marrue
cos son para Francia el premio de la ricto- 
ria». La Prensa de allende el Pirineo hace 
el coro a esas pretensiones. Se lamentó 
amargamente el conde de Romanones déla 
indiferencia de la Prensa española en los 
asuntos marroquíes.

—Estas palabras, por ser mías, creo yo 
deben tener un valar excepcional.

He defendido a Francia con entusiasmo 
inigualado durante la guerra; sigo amándo 
a hoy, pero para mí antes que Francia es 
mi patria.

—¿Y el problema social en Francia, señor 
conde?...

—Allí está menos agudizado que en otros 
países. No puede olvidarse que cuenta el 
país vecino con ocho millones de propieta
rios. Si a esto se añade que las gentes que 
han luchado en las trincheras son esas mis
mas personas, en su mayor parte, porque 
los obreros de las industrias se movilizaron 
para los talleres, s comprenderá la mayor 
oposición que el socialismo tiene que encon
trar en la sociedad francesa.

La adhesión de los socialistas franceses a 
la Tercera Internacional ha producido una 
reacción antisocialista, fundada en motivos 
patrióticos.

Los que pelearon por la Patria ño pueden 
ver con agrado la amistad con los proleta
rios de los países hasta ayerenemigos.

En los últimos debates parlamentarios se 
ha reflejado ese estado actual de la opinión 
francesa.

Estima el conde de mucha gravedad en 
Francia el problema del sindicalismo de los 
funcionarios, «que—son sus palabras—tan
to estragó ha hecho en España».

Ese problema es de los aue merecen con
signarse en los programas de los hombres o 
partidos que aspiren ai Gobierno.

Acerca del actual Gobierno español mani
festó el jefe del partido liberal lo siguiente:

—Sólo puede exigírsele que presente unos 
Piesupuestos. España necesita tener Presu
puestos antes del l.° de enero. Que la opi
nión vea quién se atreve a oponerse a eso 
en el Parlamento, y que no olvide los nom
bres de los que tal hicieren.»

En la Cámara francesa

Ratificación del
En la Cámara francesa.—Sesión 

agitada
PARIS 26 —Ha continuado en la Cáma

ra la discusión del Tratado.
Marín, diputado por Nancy, examina las 

cláusulas financieras.
Después de una discusión de cifras con 

monsieur Loucheur, Marín concluye lamen 
lando que no se hayan tomado gar¡ ntígs 
más serias, sobre todo en lo que se refiere 
a la confiscación de los bienes de los gran
des industriales alemanes, y que no se haya 
desarmado a Alemania.

Recuerda el esfuerzo hecho por Francia 
para obtener la victoria, y dice:

«Más de 200 000 franceses volvieron del 
frente con cuatro heridas. Algunas quintas 
cumplieron siete y ocho años de servicio. 
Antes de la batalla del Mame perdimos 
313.000 hombres.

Yser costó 107.000 hombres. Sin ei ejér
cito francés, ¿qué hubiera pasado en la 
guerra? No es una injuria hacer a nuestros 
aliados que establezcan ei balance de nues
tros sacrificios.

Se nos ha dicho que el Tratado nos da 
Alsacia y Lorena; pero estas provincias 
vuelven a nosotros por la fidelidad de la 
población y por la victoria de nuestros 
aliados, no por los diplomáticos.

Antes de la guerra teníamos Marruecos 
y el Congo. ¿Qué tenemos hoy más? ¿El 
oro alemán, que huye al extranjero? Des
pués de la victoria, Francia esperaba algo 
más que una paz agotadora: quería repa 
raciones.

Klotz nos trae impuestos, y Locheur 
nos promete una «vida cara». Paz de vi 
gilancia—se dice—; pero no para nos
otros.»

Reprocha después al Gobierno el no ha
ber consultado a la Cámara cuando se tra
taba del porvenir del país.

Intervención de Tardleu, Caohin 
y Plohon , .

PARIS 26.—Monsieur Tardleu, contes-

Halla el Ir. Garda Prieto
SANTANDER 26.—Interrogado el se

ñor marqués de Alhucemas acerca del ac 
tua! momento político, manifestó que nada 
interesante sabía, porque las vacaciones 
parlamentarias tenían encalmada la polí
tica.

Elogió la intervención del Sr. Amado en 
el conflicto obrero de Barcelona. La situa
ción en Cataluña era muy difícil; pero el 
gobernador de Barcelona logró pacificar 
los espíritus y establecer entre obreros y 
patronos corrientes de armonía, preparato
rias de resoluciones definitivas

Habló después el Sr. García Prieto de 
la unión de las tres ramas liberales, consi
derándola indudable y expresando que el 
haberla conseguido era lo principal, pues 
la cuestión de jefatura es secundaria.

—Los liberales —■ continuó diciendo el 
marqués de Alhucemas-discutirán el Pre
Cortes; pero apoyarán a éste en cuanto no 
sean dichos Presupuestes contrarios a los 
intereses del proletariado.

Aseguró que, según sus noticias, los 
proyectos económicos en preparación se
rán muy importantes, sobre todo en lo re
ferente a la tributación.

Afirmó estar de acuerdo con los que es
timan que los liberales no deben ambicio
nar por ahora eb Poder y que lo primor 
dial es que todos estén ui idos esencial y 
formalmente, insistiendo en que él lo es
taba con los señores conde de Romanones, 
Alba, Gasstt y Alcalá Zamora.

Respecto a la unión con D. Melquíades 
Alvarez y a la actuación de éste en un Go
bierno liberal dijo que era cuestión a tra
tar en diferentes entrevistas.

En lo referente a la unión de mauristas, 
ciervistas y conservadores, manifestó que 
era un partidario convencido de la conve
niencia de. esta unión, para que se forma
sen los dos grandes pattidos, liberal y con 
servador, necesarios para gobernar.

Expresó su creencia de que el Gobierno 
no tropezará con grandes inconvenientes 
en lo que a la aprobación de la ley de Pre
supuestes se refiere.

—El conde de Romanones. en este asun
to-continuó diciendo el marqués de Alhu- 
c< mas ■ tiene una ODinión paralela a la 
mía.

Refiriéndose al asunto de Marruecos, 
sostuvo que debe continuarse la obra ini
ciada, dotando al Ejército de cuanto se es
time necesario para terminarla.

Mostró su confianza en los generales Be- 
renguer y Silvestre que están dispuestos 
a actuar d un modo definitivo.

—Aproba os los Presupuestos - dijo—, 
no es fácil saber si el Gobierno actual con
tinuará en el Poder, o si será sustituido 
por otro presidido por el Sr. Dato.

Respecto a los procedimientos electora
les del Gobierno Mnura, dijo que consti
tuían un gran retroceso, y que la declara
ción de facciosas a las Cortes por parte de 
los liberales, estuvo por ello justificada.

Tratado de paz
lando a M. Marín, declara que los aliados 
desarmaron a Alemania prohibiéndole la 
posesión de aviones, tanques, gases asfi
xiantes y artillería pesada ¡imitando igual
mente la ligera.

Alemania no podrá organizar su Ejérci
to, pues el Tratado le prohíbe realizar 
maniobras militares, y reduce sus efecti 
vos.

Tardieu añade que contra la eventuali- 
d«d de que Alemania no respete las cláu
sulas del Tratado, Francia tiene, desde 
luego, la garantía de poder ver en la mis
ma Alemania si respeta o no las referidas 
cláusulas.

Monsieur Barthou interviene preguntan
do si subsistirían el Tratado de paz y el 
pacto de la Sociedad de Naciones en caso 
de no ser ratificado por los Estados Uni
dos,

Monsieur Tardieu, con gran energía, 
expresa su confianza en la ratificación del 
Tratado ,v del pacto por ios Estados Uni
dos, y añade que el Tratado comenzará a 
entrar en vigor en cuanto sea ratificado 
por tres de las potencias firmantes.

Monsieur Pichón expone las cláusulas 
del Tratado relativas a ¡a Sociedad'de Na
ciones, y pone de manifiesto la importan
cia del organismo, que reglamentará el 
trabajo internacional y se esforzará en po
ner de acuerdo al capital y al trabajo, ha
ciendo así una revolución en el mundo de 
la economía.

Monsieur Pichón ruega a la Cámara 
aprecie las sanciones previstas contra las 
naciones que desconozcan las decisiones 
de la Sociedad de Naciones y demuestra 
la utilidad de la cláusula introducida por 
iniciativa del Presidente Wilson para la 
protección de las minorías étnicas.

Monsieur Cachin pregunta si se admite 
a Rusia en la Sociedad de Naciones, repli
cándole Pichón que ¡a Sociedad de Nacio
nes no admite en su seno más * padQ-
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Oel Municipio
sj reglsmanto d« Tranvías y la unión 
de las líneas de Estaciones y Mer- 
° cades

Acompañado del delegado de Tranvías, 
Sr. Asprón, visitó al ministro de Fomento 
ayer manana el alcalde, para hablarle del 
célebre reglamento de Tranvías, pendiente 
¿q aprobación en el citado departamento 
ministerial, desde hace tanto tiempo.

, También se ocuparon los visitantes de la 
pretensión del Municipio relativa a la unión 
¡le las vías de Estaciones y Mercados para 
01 transporte de mercancías a éstos en los 
tranvías.

El Sr. Calderón prometió al alcalde que 
esta misma tarde comenzaría a ocuparse de 
ambas peticiones.

La Fiesta de la Raza
Ayer estuvieron en el Ayuntamiento, con

ferenciando con el alcalde y el concejal se
ñor Crespo, varios diplomáticos americanos 
para ultimar los detalles relativos a la cele
bración, con el mayor esplendor posible, de 
la Fiesta de la Raza el día 12 del próximo 
mes de octubre.

La cuestión del pan
Con referencia a un comunicado que in

serta un diario de la mañana, suscripto 
por el ex presidente del Sindicato de la Pa
nadería D. Victoriano Méndez, y que se re
fiere a supuestos proyectos del alcalde en 
relación al problema del pan, hizo constar 
el Sr. Garrido Juaristi a los representantes 
de la Prensa lo siguiente:

l.° Que nadie puede hablar de las líneas 
generales del proyecto que ha de someter a 
deliberación del Ayuntamiento, por la sen
cilla razón de que hasta ahora a ninguno 
ha dado cuenta de ello. . •

2:° Que los primeros que tendrán noti
cia concreta de su proyecto serán los perió
dicos; pues apenas lo haya firmado enviará 
una copia a cada uno con el fin de que se 
discuta, se criiique, sa contraste con las 
opiniones de todos.

Aspira el alcalde con esta publicidad y 
critica minuciosa a que puedan derivarse 
modificaciones oportunas para la mayor 
eficacia dd los procedimientos a adoptar 
para la resolución del problema; y 
r 3.° Que la moción proyecto que presen
tará constará de tres apartados, que se con
traen respectivamente a la necesidad de 
que vayan desapareciendo paulatinamente 
aquellas tahonas que no reúnen ías debidas 
condieiones de salubridad para la elabora
ción del pan y páralos obreros; la interven
ción eficaz del Municipio en el régimen de 
las tahonas, y los procedimientos correspon
dientes para ia consecución de la rebaja del 
pan, para que ésta sea constante en rela- 
ninn con el precio de la harina.

k i preciu mo  *_ *
Desmiutió el Sr. Garrido sea cierto lo que 

se dice en un periódico de la noche sobre el 
precio a que se venden las patatas en Lo
groño y Navarra.

Según datos fidedignos con que cuenta él, 
de varias regiones, la patata se vende a 22 
céntimos kilo, puesta sobre vagón.

Visita de in&peacion
El concejal delegado de la Beneficencia 

municipal y concejal liberal, Sr. García Re
venga, que no descansa un momento desde 
que se posesionó del cargo, visitó anteayer la 
La?» de Socorro del Centio sin previo aviso.

Admiro las excelentes condiciones en que 
la misma se encuentra y su excelente dota
ción de material; pero pudo apreciar oue la 
limpieza en tan admirable establecimiento 
deja bastante que desear, y dio las órdenes 
oportunas par» tjue los defectos que en tal 
punto observó sean corregidos. .

En días ucesivos continuará la inspec
ción de las demás Casas de Socorro, y de
ducirá las necesidades perentorias a que 
deba subvenirse en ellas, así como propon
drá los castigos que se impongan por negli
gencia o descuido en el cumplimiento de 
deberes inexcusables.

La feria de San Mateo
Nos ha visitado una Comisión de libreros 

en súplica de que hagamos constar su 
agradecimiento ai teniente de alcalde in
terino del distrito del Congreso, Sr. Cubero, 
por haber accedido, como de costumbre, 
con aplauso de los amantes de la cultura, a 
que sean instalados los puestos de libros 
usados en el paseo del Botánico, con mo
tivo de la feria ae San Mateo, la cual está 
muy concurrida.

La Coopei ativa ñf¡un¡cipaí
El día 15 celebro el Consejo de Admi

nistración de la Cooperativa Municipal el 
sorteo de las aportaciones que ha correspon
dido amortizar este año.

La oportuna lista se halla expuesta en las 
oficinas de la Cooperativa donde se abóna
la ei importe todos los días laborables, des
de l.° da octuiue, de diez a doce déla ma
ñana y de cuatro a seis de la tarde, previa 
la presentaGión de las correspondientes tar
jetas de aportación.

Otra ídem id. id. y confirmando la provi- ¡ la de presidio ó prisión correccional, y 369 
dencia del gobernador civil de Córdobo que í aJ arresto mayor. .
impuso a la Compañía délos Ferrocarriles | En los delitos ce la competencia, del Jura- 
Andaluces una multa de 250 pesetas por in> do, Ja participación de la mejor es J 8, Jo por 
fracción de la Real orden de 22 de diciembre 1 100 ion relación al número tute,! de los dej-

támara industria
de 1916." I tos. - _

Otra derogando la orden de 7 de julio de í Procesados menores de diez y ocho anos 
1874 en lo que afecta a los casos en que pue- i fueron 228, y 114 Jos menores de *4un¿c^' 
den ser trasladados los torreros de faros. | del total de los 3.8w3 fueron solteros Z.~b3,

Otra resolviendo el expediente instruido i casados,-995, y yudos, 565.
para proveer la plaza de verificador de con- ? De los 13.552 juicios de derecho cetebfr.r 
tadores de electricidad en la provincia de i dos, el Iota! de los delitos contra las perso- 
Avila. ñas es el de 4 093; contra Ja propiedad,

Otra solicitando informes de los Ministe- * 5 346; contra la autoridad,;1.573; 481, contra 
ríos y entidades que se mencionan respecto' | la honestidad, y 334 contra el honor. , 
a la i comunicaciones marítimas con Balea- I En juicios por delitos de contrabando y 
res, Canarias y norte de Africa. I defraudación se pronunciaron 549 sentenr

Otra dictando reglas para evitar reclama- | cias, apareciendo en mayor proporción Va- : 
ciones de los agricultores por el transporte [ lencia, y en menor, Santa Cruz de lene- 
de abonos minerales. I rife. „„„„„„ i1 Con ocasión de la ley de Caza se pronun - | 

ciaron 148 sentencias, 66 con motivo déla | 
ley de Policía de ferrocarriles, 11 por la de 
Emigración. .

Fueron aplicadas por el Tribunal de Dere
cho 11.134 sentencias: correccionales, 9.173; 
dí destierro, 186, y de multo, 1.7/5.

Las mujeres en los Juicios orales se ele- 
Día 26 I viy a 1.232. Procesados menores de diez y

I ocio años, 991; de quince años, 396. El total 
«ri— i ¿6 |os proC6sa(ios Se descompone en estos

I Juifos orales, en cuanto al c atado, en 10 117

LA BOLSA
Cotización de! 26 de Septiembre

BOLSA DE MADRID Día 25

í

La Cámara Oficial de Industria de la pro
vincia de Madrid celebró ayer sesión bajo 
la presidencia de D. Antonio G. Vallejo.

Sa enteró la Cámara de las circulares de 
la Dirección general de Comercio relativas 
e la importación de anilinas y a la feria in
ternacional da productos de importación 
convocada en Francfort para octubre próxi
mo, y de la atenta c .municación del subso- 
cretario de Fomento y director general de 
Comercio, Sr. Gálvez Cañero, ofreciéndose 
en su cargo, acordándose cumplimentar ofi- 
cialmeute a los señores Ministro de Fomen
to y director gemirá! de Comercio.

Se acordó emitir el informe interesado 
por Real orden de Fomento acerca de si 
debe conservarse a los buques nacionales la 
exclusiva del servicio del cabotaje, previo 
ei estudio consiguiente por la Comisión de

" Gaceta de Madrid
SUMABIO.-25 Septiembre 1919
Ministerio de la Gobernación—Real de

creto nombranio inspectores de Sauidad de 
las provincias de Madrid, Barcelona y Má- 
loga, a D. José Culi y Morros, D. Miguel 
Tvallero y Sauz y D. Juan Rosado y Fernán
dez, respectivamente.

Ministerio de Estado.—Real orden dispot 
niendo que los funcionarios que se conside
ren en condiciunés de pertenecer al Cuerpo 
auxiliar de este Ministerio lo soliciten en el 
término de ochos días, y que en el plazo que 
se indica se proceda a la ordenación y pu- 
blichción dei Escalafón del referido Cuerpo.

Ministerio de la Guerra.—Real orden 
dispopipndp se devuelvan a los individuos 
que se mencionan las cantidades que se in
dican, las cuales ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.

Ministerio Marina—Real orden dispo
niendo que en la Jurisdicción de Marinase 
observen las reglas que se publican para la 
aplicación del Real decretodela Presidencia 
del Consejo de Ministros, de 27 de junio úl
timo, en que se concede rehabilitación para 
recobrar la nacionalidad española a los que 
hubieren servido en lu Legión extranjera 
del Ejército francés desde el 4 de agusto 
de 1914. ,

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Rea! orden nembrando a don 
José Camps y Beilupart catedrático nume- 

. yario de Física y Química del Instituto de 
TariagOba.

Otra disponiendo se rehabilite el concurso 
para ia adquisición de material pedagógico y 
cientifico anunciado por Real orden de 3j 
de eneru del año actual.

Ministerio de Eomento. —Real orden des
estimando oí recurso de alzada que se in
dica, y confirmando la providencia, del go
bernador civil de Córdoba que impuso una 
multa de 5*J0 pesetas a la Compañía de los 
Ferrocarriles Andaluces por infracción de la 
íie^Qol5 ds lft or4eu de i,° de febrero 
w leo?,
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De Gracia y Justicia
El subsecretario, Sr. Martínez Acacio, ha 

manifestado, a preguntes de los periodistas, 
que su actuación en lo que hace a la aplica 
ción del 14 por 100 al personal del Ministe
rio está concluida, pendiendo su trabajo úni
camente de la aprobación del miuislro, que 
mañana se encontrará en Madrid.

Hablando dei indulto so refirió a las ins
trucciones que para, la recta aplicación de 
dos de los extremos del Real decreto conce
diéndolo publicó ayer la Gaceta, instruccio
nes que hubiera querido apareciesen en el 
número de aytr, por ser de interés su cono
cimiento.

De la combiuación de magistrados dijo 
sería extensa, y que, c mo mañana termina 
con los escrutinios, el período electoral, y 
llega, además, el Sr. Amat, suponía no se 
haría esperar largo tiempo la misma, ya pa
ralizada desde tiempos del anterior Minis
terio. .

— En cumplimiento de lo que disponen 
disposiciones vigentes (Real decreto de 25 de 
feurero y Real orden de 27 de abril de 1901), 
la Sección de Estadística del Ministerio de 
Gracia y Justicia ha publicado Ja correspon
diente a la Administración de Justicia en lo 
criminal durante el año de 1915.

Hay en el trabajo impreso un notabilísimo 
estudio comparativo, por títulos, del Código 
penal y leyes especiales, entre los delitos 
comprendidos en la Estadística del año an
terior y en la presente; es el resumen de los 
delitos juzgados por los Tribunales en los 
eños de 1914 y,1915, que fueron, respectiva
mente, 17.731 en el primero y 16.859 en el 
segundo. La diferencia resultante entre am
bos es de s72 delitos de menos en el año 
1915.

Nada menos que 16 281 sentencias fueron 
pronunciadas durante este año por los Tri
bunales, dé las que 2.729 corresponden al 
Jurado y 13.552 al Juicio oral, ocupando los 
cinco primeros puestos y los cinco últimos, 
con referencia al número de delitos en que 
entendieron, las siguientes Audiencias:

En mayor número: Badajoz, Jaén, Cádiz, 
Murcia y Córdoba; en numero inferior: 
Vitoria, Soria, Avila, Segovia y Falencia.

Lo expuesto, en cuanto a las Audiencias 
provinciales; pues en lo que hace a las te
rritoriales, arrojan el mayor número Bar
celona, Madrid, Valencia, Sevilla y Oviedo, 
y el menor: Las Palmas, Palma, Valladolid, 
Albacete y Burgos.

De los 2.729.juicios por jurados que ya 
hicimos constar, 890 lo fueron por delitos 
contraías personas, y 1.005 por actos delic- 
tives contra Ja prcpiedad. Contra Ja hones
tidad y buenas costumbres se celebraron 
380, y por otros delitos especiales—electora
les, explosivos, imprenta, rebelión, sedi
ción y lesa maj« stad—vieronse 208.

Aparecen en menor numero que en 1914 
los delitos contra las personas, orden públi
co y honestidad, en un total de 172 causas, 
siendo mayor el numero—145—en cuanto 
se refiere a los contra la Constitución, pro
piedad y especiales.

Las penas impuestas como consecuencia 
de los veredictos dictados a los 1.865 proce
sados fueron aflictivas 644; correccionales, 
1.029, y multas, 192.

De las aflictivas fueron 22 a pena de muer
te, 26 a cadena perpetua, 7 a reclusión perpe • 
tua; a cadena o reclusión temporal, 285, y a 
presidio o prisión, 304.

De láe correvoionalw corresponden 690 e

solteros, 6.615 casados y 3 905 viudos. ,, 
En cuanto a la filiación, 20.028 son hijos 

legítimos y 509 aparecen ilegítimos. Caren
tes di» instrucción aparecen 9 014; reinciden
tes señ 1.269, de los cuales lo son por más 
de un^ vez 228.

Confuyendo, citaremos que la Sala 2. 
del Tribunal Supremo intervino, en única 
instancia, en 22 delitos: 21 por injurias a la 
autoridáj, y uno de injurias a particulares; 
conoció te 770 recursos por infracción de 
ley; 15admitidos de d'ereciio, 34 por delitos 
dé contratando y defrudación, 69 en juicios 
de faltas, 2!. por quebrantamiento de forma, 
y dos recursos de queja.

transporte.
Fueron aprobados: El informe elevado 

por la Mesa al Ministerio de la Gobernación 
solicitado de Real orden para revisión de 
precios del contrato de publicidad de la Ga
ceta de Madrid y Guia OjlciM. de España; 
las gestiones hechas por la Cámara, a peti
ción de los penados de Santoña, para verse 
incluidos en el indulto general acordado por : 
el Gobierno; el escrito elevado al Ministerio ■ 

? de Abastecimientos pidiendo que se prohíba ; 
í la exportación de almendra; la instancia di- i 
; rígida al Ministerio de la Gobernación expo- i 
E niendo la necesidad de que España firme > 

urgentemente acuerdo de cambio de giros i 
p istales con las naciones con las cuajes no i 
Jo tiene establecido aún; las gestiones de , 
la Mesa, de acuerdo con los fabricantes de

NeTfeiAS 
OQOoooojnDoaooüDaDboonoaooaociaDaaBaaaoaDL-.'. 

V- Ha regresado a Madrid, de El Sardinero, 
nuestro particular amigo D. Ramiro A'onso 
de Villapadierna con su distinguida señora 
y bellas hijas.

Queda abierta en el Centro Gallego la ma
tricula para el curso de 1919-192 '.

Las clases empezarán el 6 de octubre pró
ximo. .,

Para tener derecho a disfrutar de las di
versas enseñanzas que se dan en este Cen
tro basta sólo ser socio o pertenecer a la 
familia del asociado.

Está en suspenso la cuota do entrade- 
hasta el 15 del mencionado mes.

No se cobran derechos por la inscripción 
de matrícula, y esto puede verificarse todos 
los días laborables, en Secretaría, de once a 
una y de cuatro a siete.

En la Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Chamberí se halla, a disposición de quien 
justifique ser su dueño, un billete de! Banco 
de España, hallado en la vía pública.

|

tes de la primera enseñanza», por José Ro- 
gerio Sánchez; «Conceptuación precisa», por 
Antonio Bartolomé y Mas; «Jurisdicción co
mercial», por Carlos Danés; «El nuevo Insti
tuto de Granada», por José Marqués Aran- 
da; «Por España», por Roberto Escribano; 
«El Dibujo en las Normales», por José Alya- 
rez Lozano; «Realidades y esperanzas», por 
Ernesto Caballero; «La música ep las Escue
las Normales», por Cecilio Sagarna; «¿Para 
qué sirven los inspectores?», por Leonor Se
rrano; «El profesorado titular de la ense
ñanza», por José Soto; «Para el excelentísi
mo Sr. D. José Prado y Palacio», por Catali
na Gardo Trejo; «Que se cumpla la ley», por 
Saturnino Rodríguez; «La Escuela del ma
ñana», por José María Ríos; «Las secciones 
de Primera Enseñanza», por Santiago I. de 
Tamayo; «La educación física», por Francis
co Medel Asensi; «Unas sencillas anotacio
nes», por G. E. (Barrenillo): Sección oficial; 
Indice de la Gaceta de Madrid; Crónica ge
neral de oposiciones y concursos; Noticias; 
Legislación y consultas; Correspondencia; 
Ultima hora. Anuncios.

Caída
En la calle de Jerónimo Llórente se ca

yó el niño de diez años Miguel Cofrade 
Santos, fracturándose el radio izquierdo por 
su tercio inferior.

Fue asistido en la Casa de Socorro del 
distrito, donde calificaron su estado de pro
nóstico reservado.

Un fuego
En la calle de la Cava Baja, 15, tienda de 

cuadros, espejos y molduras, propiedad de 
Enrique Jimeno Biíbaó, se produjo un in
cendio, originado por haberse caído una 
lamparilla de aceite. .

Acudió el servicio de Incendios y fue so-

Gálzado y aimacenisías de curtidos, con nio- ■ 
tivo de Ja Real orden prohibiendo esta ex
portación, que dio por resultado la creación , 
de un Comité que debe estudiar detenida
mente tan importante asunto.

Acordó el Pleno apoyar la pedición del Co- ' ____ _
legio pericial mercantil de León, interesan- focado al poco tiempo, sin que ocurrieran 
do que las vacantes que ocurran en los co desgracias personales.
legios de corredores de comercio sean pru- ■ * - - •• • •-«- -
vistas entre titulares de b carrera mercan •
til- . ¡Visto un oficio de la Alcaidía de Madrid
nombrando al presidenta de la Cámara 
miembro déla Comisión que ha de ocupar
se de la creación en Madrid de una Casa de 
América, sa acordó aceptar el nombra
miento. ■

Se ocupó Ja Cámara detenidamente del ré
gimen de la jornr,.da máxima de ocho horas, ■ 
acordando solicitar queden exceptuadas de 
las mismas los dependientes mercantiles y 
secundar las gertiones que en este sentido 
se hagan por los organismos similares, toda 
vez que algunos industriales, representados 
por ia Cámara, tienen a su vez carácter de 
comerciantes.

La Dirección general de los Registros y = 
del Notariado anuncia las vacantes de ios i 
siguientes Registros de la Propiedad de » 
cuarta clase, que han de p'óveyrse en los ? 
turnos que se expresan, conforme al artícu
lo 303 de la ley Hipotecaria:

Cangas de Tinco Oviedo), Cifuehtes (Ma- 
dri-'), Villaviciosa (Oviedo), Valle de Ca- 
buérniga (Burgos), Puerto de Arrecife (Las 
Palmas), San Vicente de laBarqu ra (San-

. Asimismo se acordó reiterar las gestiones 
hechas ya en diferentes ocasiones, comen
zando una vértja^ftra campaña hasta conse
guir la reorganización del Instituto de Re
formas Sociales, de tal suerte que en el mis
mo esté debidamente representada la clase 
patronal.

Se aprobaron las cuentas de Tesorería.
----- ----- - --------------- ------------------------------------------------------ —■

las subsistencias

Las pérdida» originadas por el fuego se 
se calculan en unas 2 000 pesetas.

Caricias conyugales
Cecilio Gómez González, de veinticinco

años, que vive en la calle de Ssgunto, nú
mero 26, regañó ayér tarde con su esposa, 
Esperanza Amo, y para terminar la cuestión 
no encontró medio más adecuado que dar 
a su cónyuge un puntapié en la región ab
dominal. ■

La pobre señora, que se encuentra en el 
segundo mes de gestación, fue asistida en 
la Casa de Socorro del distrito de ChaipberI, 
en donde calificaron su estado de pronóstico

2

reservado.
Cecilio Gómez González, que pertenece al 

Cuerpo de Alabarderos, fue detenido y pues 
to a disposición de! Juzgado de guardia.

ESPECÍáCü LOS
□oGuacnDODGQaaüQaoDaaoQjao.:suüL>3i;v)aaacaaeQí

COMEDIA. —Compañía cómico -dramá
tica.— A las io‘3o, Faustina.

tader) eícod (Las Palmas).
La Sindicatura del gremio de peluqueros 

en salón (tarifa "4?, clase 6.a, epígrafe 32) 
convoca a sus agremiados a la. junta que se 
celebrará mañana viernes, dia 26, a las cua
tro y media de la tarde, para renovación de 
cargos de la nueva Sindicatura, en el Centro 
patronal (Abada, 24).

De abasteoim ento

La escasez de aceite
MURCIA 26.—El conflicto por la, esca

sez de aceite continúa, y se espera que de 
un momento a otro se agoten las pocas 
existencias qd?. hay en los depósitos.

Ei gobernador ha interesado de! subsé 
cretario de Abastecimientos el envío in-

CENTRO.—Compañía Xírgu-Borrás.— 
A jas io ,i 5, Esclavitud.

APOLO.—A las 6,45, La flor del barrio. 
A las 10,45, La madrina.

Otra oircular del fiscal del Supremo
La Gacela publica hoy la siguiente circu

lar del fiscal del Supremo:
«El G bierno de-Su Majestad, por repeti

das iniciativas áel señor ministro de Abas
tecimientos,viene constantemente excitando 
el celo del Ministerio Fiscal para que a las 
causas que se incoen por delitos relaciona
dos con la materia de las subsistencias se 
preste la más escrupulosa atención, y de 
allí las varias circulares dictadas por este 
Centro, incluso la última de 18 del co
rriente

Una nueva Rea! orden, fecha 18, dictada 
como coiítinuáción de otra del mis no día, 
revela Ja necesidad de insistir una y otra 
vez en el encargo dado a los señores fisca
les d» les Audiencias, ahora más especial
mente coy motivo de una figura de delito a 
la que se refieren repetidas denuncias lle
gadas a aquel Ministerio y agudizada con 
motivo de Ja sabia e imprescindible medida 
adoptada por el Poder público de prohibir 
la exportación, del Reino, de ciertos artícu
los.

La hipótesis defectuosa de que se trata, en 
cuanto se limita a la concussione impro
pria de ¡os romanistas, es decir, a jactarse 
o aparentar crédito o influencia cerca de Ios- 
funcionarios públicos para corromperlos 
mediante la supuesta entrega de cantidades, 
y, en el caso, conseguir los permisos ilícitos 
de exportación, cierto que no está prevista 
con un nombre específico en ia generalidad 
de los Codigus, sin excluir el nuestro; pero 
la simple manifestación de esa influencia 
perniciosa respecto a funcionarios públicos,. 
¿porqué no aceptarse el criterio romano 
comprendiéndola entre los delitos contra el 
honor? Las disposiciones del título X, li
bro II del Código penal no podrán menos de 
aplicarse, en cuanto definen la injuria y ca
lumnia, cuando tales manifestaciones se ha
llan comprendidas en los artículos 266 al 270 
del propio Código.

Pero prescindiendo de esto aspecto de la 
cuestión, dado que las exigencias del Códi
go, características de estos delitos, impedi- 
ián por regia -general la inclusión en los 
mismos, es evidente que, como esas aparien
cias tienen por objeto el obtener cantidades ■ 
empleando uno de los medios que determi
na ei núm. l.° del art. .548 del repelido Có
digo, siempre se encontrará el Ministerio 
Fiscal con un delito de estafa, al que’ya se 
refirió la jurisprudencia en sentencias de 29 
de abril de 1887 y 29 de marzo de 19d5, eníel 
grado que corresponda, a tenor de lo dis
puesto en el art. 3.°, ■

Se servirá V. 8 tener estas indicaciones 
como ampliación de dicha circular del 18 
expresada, y cuidará de intervenir activa
mente en tudas esas causas, constituyéndo
se V S., por sí o por medio de sus auxilia
res propietarios, al lado del juez de instruc
ción, ai efecto del artíjulo 3V6 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, y cumpliendo, en 
su caso, los demás particulares que el mis
mo abarca.

Madrid, 23 de septiembre de 1919.-^- Víc
tor

A ú tima hora ha contestado el sab^e 
cretario diciendo que, por orden dei ccm| 
sario genera!, han sido depositadas en 
Valeuci ■ las partidas destinadas a Murcia 
■que serán entregadas a los delegados de 
esta capital, y añade que si el depositario 
pusiera inconvenientes deben acudir los 
delegados a los Tribunales.

También dice el subsecretario que en 
Sevilla hay, con destino a Murcia, 88 000 
kilos, que pueden ser retirados inmediata
mente.

El gobernador ha dicho que en el pueblo 
de Fortuna fueren decomisados a Tomás 
Pérez 7 000 kilos, a los herederos de Juan 
Gomáriz 8 000, a Jerónimo Beida 8.000, a 
Antonio García Cutillns 2.000 y a Salva 
dor Pérez Cansejco 9.500.

Con estos decomisos estará mañana 
abastecido ei merendó murciano.

También le han sido ofrecidas al gober
nador grandes cantidades de o ras proce 
dencius.

El abasíeoimiento de patatas
PAMPLONA 26. El delegado del Mi 

nisterio de Abastecimientos que se en 
cuentra en Lodosa ha telegrafiado al go
bernador civil desmintiendo la afirmación 
hecha por un periódico, según la cual aquél 
ofrecía pagar las patatas a mayor precio 
del de tasa, mientras que en Pamplona se 
carecía de dicho artículo.

El Ayuntamiento ha adquirido 9 000- ki 
los de patatas y las ha vendido al vecinda
rio al precio de 27 céntimos el kilo.
Ei precio de la uva.y la escasez de la 

cosecha
CIUDAD REAL 26.—Han comenzado 

las operaciones de la vendimia.
La cosecha es, en general, escasa.
En Santa vruz de Múdela se paga la 

arroba de uva a 2 65 pesetas, y en Tome- 
lloso, a 2,20. .

Estos precios no son firmes, pues aun no 
se han abierto las bodegas de Valdepeñas, 
que es el principal centro vinícola y el que 
establece el precio uniforme y regulador.

Los cosecheros tienen muchas preten
siones respecto a la venta de la uva, efec
to del elevado precio del vino y la escasez 
de la cosecha actual.

í

Bábiiograt ia
«La Enseñanza»

Revista de Instrucción pública, de la que 
es propietario y director nuestro compañero 
en la Prensa D. Godoft edo Escribano (Barre
nillo), ha publicado un excelente número 
extraordinario, avalorado con prestigiosas 
firmas, de verdadera'autoridad en ei mun
do docente.

He aquí el sumario de dicho número:
Unas líneas del Sr. Prado y Palacio; 

«Ejemplo sublime», por J. Francos Rodrí- 
guvz; «Obra de todos», por Eloy Bullen; 
«Pi oblemasnaciona ps», por P. Poggio; «Las 
Universidades españolas baio el régimen au
tonómico», por Cecilio Jiménez Rueda; «La 
reforma de la segunda enseñanza», por To
más A. de Armiñó; «I^os problema urgen-

ZARZUELA.—A las 6 La noche de reyes 
y la Canción de’ olvido.

A las 10,15, La reina mora y La canción 
del olvido.

COMICO.—Compañía Alcorlza.—A las 
6,30, Los hijos del circo.

A las 10,3o, El fantasma gris.

REINA VICTORIA—A las 10,3 ?, Las 
Verónicas.

A las 6, La señorita capricho.

GRAN TEATRO.— (Co apañía Rodri
go.—A las 6,30, Los de encima de la luna 
y Por meterse en casa ajena.

A las 10,30, El centenario.
Butaca, 1*50; general, 0*30.

NOVEDADES.— A las 6,i5, La Chi
charra.

A las 7,30, Música, luz y alegría.
• A las 9*30, El rey del fado (reestreno).

A las 10 ‘45 El huertecillo.
A las 12, La Pitusllla.

CERVANTES.—A las io ‘i5 (inaugura
ción), Así se escribe Ja historia y Trampa y 
cartón (con película).

CIRCO DE PRICE.— La Catedral de 
Variedades —A hs 6‘i5 y 10,30, Gran de
but de Faíco y Morita. Despedida de Sixto 
Ciement. Exito de la Bella Mercedes, Les 
Duart, hermanee Brcquin, hermanos Cá
mara, Pippo y SeifLrt, Trío Martoas, Los 
Mas y Aragón Allegris.

Butacas, 1,50; General, 0,60.

TEATRO FUENCá RRAL.— Compa
ñía cómico dramática.— A ías 6,30, El 
abuelo.

Alas 10,30, El infierno.

IDEAL ROSALES.-(Paseo Rosales, 24). 
Mag íficamente instalado. Teatro, Casino 
Restauraat. Grande^ secciqbes de varietés 
Todas Jas noches «scuper-tango» pof 25 
señoritas.

TRIANON PALACE.—Grandes seccio- 
des de varié? s y cinematógrafo a las 7 y 
11,30-•Extraordinario éxito de todas las 
atracciones. / ~

ROMEA.—Varietés y cinematóg^to.— 
A las io‘3o de la ocche, gran sección de 
varietés por bellísimas cupletistas.

■ - .v ’. TY -Grandiosopr^graroa. Todos 
los días grandes estrenos d.i gran ínteres.
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ÓRQRMO DE OPIMIÓM MILITAR
0ooooooaooaoDODaaoDooDaaaooBaaDDaDOüDaaoQOQODÓDaDDODaaoor,ODaDoaaQCiDaaDQooGaoDaDaLj

'ODOQDCODDQDQOOCDDDnCDQDOCiODQggoOOCOODOOCOC:

■ nes que se gobiernen libremente, que ten 
gan un Gobierno reconocido y que den ga 
rantías de respetar sus compromisos inter
nacionales; y como Rusia no tiene Gobier 
no reconocido, pues está gobernada por el 
terror, y tampoco respeta sus compromi
sos, no puede tratarse la cuestión de admi
tirla actqalmente en la Sociedad.

Monsieur Pichón elogia los esfuerzos 
realizados por M León Bourgeois en la 
Conferencia de La Haya para hacer triun
far los grandes principios opuestos a la 
guerra.

Dice que ésta es crimina!, y un criminal, 
por tanto, el que la desencadena, por lo 
cual los que tal hagan deben ser castiga
dos.

Después de habercondenado la guerra, 
la Sociedad de Naciones afirma y da fuer 
za a los grandes principios de Ja paz y la 
justicia, que tienen necesidad de ser im
puestos, y agrega que, como consecuencia 
natural de la victoria, Francia obtiene la 
reparación de todos los horrores que du
rante la guerra ha sufrido.

Justificó el derecho de los dominios in 
gleses a tener representación en la Socie
dad de Naciones, y añadió:

«Nosotros no tenemos ninguna colonia 
que pueda ser comparada con los dominios 
ingleses, que dieron para la guerra cerca 
de tres millones de hombres.»

Después, el ministro demostró la impor
tancia de la alianza con América, «la que, 
sin ponerse en contradicción con la doctri
na de Monroe, viene a colocarse al lado de 
Francia e Inglaterra, reconociendo que 
aquel instrumento es incompleto e imper
fecto y tiene necesidad de ser perfeccio
nado».

Luego, el Sr Pichón se pronuncia con
tra la afirmación del diputado socialista 
señor Longuet, quien dijo que el «Tratado 
era un Tratado de Injusticia y de iniqui
dad».

«Esta paz—dijo el Sr. Pichón—es la que 
más justamente ha respondido a las aspi 
raciones de los pueblos.

Esta paz no hace sino restituir Alsacia 
Lorena a Francia, lo que no podía ser ob
jeto de un plebiscito, puesto que todas las 
elecciones verificadas en Alsacia Lorena 
desde 1870 constituían plebiscitos en favor 
de Francia, y la acogida que se ha hecho 
al Presidente, Sr. Poincaré, ha confirmado 
esos plebiscitos.»

A continuación, el ministro de Negocios 
dice que el Tratado no devuelve a Polonia 
sino territorios polacos, y lo mismo ocurre 
para Dinamarca.

«La paz—agrega—es digna de nuestros 
grandiosos scidados, a los cuales nada glo
rificará suficientemente su heroísmo.»

Luego, en elocuentes párrafos, opuso a 
la paz actual la que hubiera impuesto Ale
mania victoriosa.

Añadió que la situación de Francia no fue 
jamás más fuerte desde el punto de vista 
diplomático y en la situación exterior, y 
que nunca su alianza ni su concurso fueron 
tan solicitados.

«Francia-dijo —continuará la política 
de inteligencia con sus aliados y asocia 
dos.»

El orador, después de haber hecho his
toria de los servicios prestados por los alia
dos al lado de Francia, exclamó:

«Nuestra diplomacia sabrá adoptar fór
mulas nuevas y métodos nuevos.»

Monsieur Pichón continúa diciendo que 
la diplomacia francesa Seguirá observando 
procedimientos pacíficos como lo ha hecho 
siempre.

En 1904, 1908 y 1913 hizo cuanto pudo 
para evitar la guerra, y tropezó en 1914 
con la voluntad de los enemigos, que la 
deseaban.

El ministro asegura que los intereses in • 
dustriales y comerciales no serán descuida • 
dos nunca, y dice que las generaciones 
nuevas sabrán sacar todo el beneficio po
sible de la victoria conseguida por sus an
tepasados.

Monsieur Pichón termina su discurso di* 
tiendo que cada generación cumplirá su 
tarea.

«Séanos permitido decir que nosotros 
hemos cumplido bien la nuestra, pues la 
Francia arruinada y desmembrada ya es 
otra vez la Fiancia victoriosa y pujante. 
Nuestro país tiene una historia incompara
blemente gloriosa, y tiene ante él un glo
rioso porvenir. •

Como dijo el ministro belga M. Hymans, 
Francia trabajará siempre solidariamente 
con los pueblos libres.» (Aplausos en nu
merosos bancos de la Cámara )

Monsieur Ciemenceau y todos los minis 
tros estrechan la mano al orador.

Incidente Barthou-Clemenceau
PARIS 26.—Monsieur Barthou pide nue 

vamente explicaciones acerca de la even
tualidad de que los Estados Unidos no ra
tificaran el Tratado y el pacto de la Socie 
dad de las Naciones.

Monsieur Pichón le responde que la So
ciedad podría funcionar jurídicamente aun 
cuando América no formase parte de ella.

Monsieur Barthou vueve a insistir, pre 
guntanúo qué suerte correrían las garan
tías del Tratado si los Estados Unidos no 
entraran en la Sociedad de las Naciones.

Monsieur Barthou, con el propósito ma 
nifiesto de determinar la intervención de 
M. Ciemenceau, dice:

«¿Vamos a esperar la adhesión de tos 
Estados Unidos al Tratado, o vamos a ra 
tificario antes que esa nación?

Si los Estados Unidos no ratifican e! 
Tratado, de ¿qué servirían las garantías 
del Tratado de paz»?

Monsieur Pichón le contesta de nuevo; 
pero Barthou dice que espera la contesta 
ción del jefe del Gobierno.

En medio de una intensa emoción, Cíe 
menceau sube a la tribuna y declara que 
los dos Tratados de alianza fueron firma 
dos porque se pensó en la eventualidad de 
que la Sociedad de las Naciones no empe
zaría a funcionar inmediatamente.

Si nadie los vota, no se habrá hecho 
nada; las cosas continuarán en el aire.

«Si los Estados Unidos no entran a for
mar parte de la Sociedad de las Naciones, 
será una ironía muy singular; pero la So 
ciedad de las Naciones podrá funcionar sin 
ellos,

Sólo he de añadir una palabra: si en vir- I y »
tud de las cuestiones promovidas, queréis I a |
que se pida el aplazamiento indefinido del I W A A CA
Tratado, haced o, pero no contéis con I 'üoooooDDoootiaoaooooQQCQQOüooooooooQoobtxioQ 
nuestro concurso. (Grandes exclamaciones I 7k d * no . ,
en todos los escaños de la izquierda y de I n0*cia de la dis
la extrema izquierda.) I titución del gobernador de Zaragoza ha

Monsieur Barthou sube a la tribuna, de- I Pruducido 3<luí una gran impresión de sor 
clarando que es extraordinario que en un I Pr®8a- 
debate de tanta trascendencia se pretenda I . *1 gobernador estuvo paseando ayer 
acusarle de maniobras políticas. I ,arde’ Y &* volver a su despacho, ya ano-

«El país juzgará de dónde viene la falta
de actividad y la lentitud. Deausefioría destitución Publicaba '» noticia de su 
teVdarh^qu^ido^e'toVors^coUb^^ h ¡""'ediatamente el gobernador, sin ha-
dores desfilen por ía Xna LUe£“ el'tr™’ "S ain y ‘i,™0

XSnbto“»ro  ̂ podido veíte d^ que súpola

CdXtinvVK¿g^^^ eS- »e «abe qué es lo que baya podido

conCteesSeaU'_NO 68 “na 1,6 El gobernador llevaba aquí poco tiem I
Monsieur Barthou renHr« —rnnfimía I P° .Sln h’ber intervenido en ningún asunto I plaTíaGó"™ Xnl^qae"” h^a ^“o ^‘-.1

funcionar la Sociedad de las Naciones sin „ dest“ucl6n-
los Estados Unidos nuestras garantías son I Un av'ón estropeado por el pedrhoo 
las mismas? Yo digo que esto es inadmisi- I VALENCIA 26.—Al anochecer se divi- I 
ble, y que es preciso puntualizar si Fran- I 80 desde el paseo de coches y 1a playa de I 
cia tendrá las garantías pronunciadas. I Caro un aeroplano que volaba circular- I

Señor jefe del Gobierno: Se trata de sa- I mente, como buscando punto de iterri- I 
ber si dentro de cinco-, de diez, de quince I saje.
años Francia tendrá todavía las garantías El público siguió con interés la mani- I 
suficientes. I obra, hasta que el aparato tomó .'ierra al I

Monsieur Ciemenceau contesta con voz I tmai de la playa de Nazareth.
seca y disimulando mal su impaciencia: I Pertenece el aparato al servido Tou | 
«Entonces, para obrar con lógica, note- I louse Rabat.
téis más que reclamar el aplazamiento has- I Salió de Barcelona a las cuatro de la I 
ta esa fecha » tarde y fue sorprendido por mu tormenta I

Estas palabras son acogidas por la Cá- I de piedra y viento que le arrastró a la vis- [ 
mara con una verdadera tempestad de pro- I ta de Palma de Mallorca.
testas y rumores. En medio del tumul- I Aprovechando un momen/o de calma I 
to, M. Barthou declara: «He servido a I rehizo el itinerario, intentando dirigirse a I 
Francia durante treinta años; nunca he Alicante; pero como el pedrisco le había { 
trabajado más que para ella. No admito I Piropeado las alas, tuvo que aterrizar en I 
que el orgullo de mi independencia pueda I Valencia.
quedar b jo ninguna sospecha. He rendido Un convenio
homenaje al patriotismo de su señoría: GIJON 26.— Se ha firmado un convenio I
hay que respetar la dignidad de los que entre las Asociaciones náuticas y la Com- 
amana Francia tanto como su señoría.» pañía Transmediterránea, aplazando el 
(Grandes aplausos y aclamaciones en los acuerdo de abandonar las tripulaciones los I 
escaños de la izquierda ) buques de dicha Empresa que se hallan en

En el centro y la derecha piden que se I el puerto del Musel.
aplace la discusión; los socialistas y radi- Dícese que en la huelga intervendrá el ■ 
cales avanzados piden que continúe. Reina I ministro de Marina. ¿
enorme confusión El presidente agita en Continúa el boicot 
suautoridTnil,a, pretendiendo imPoner ALICANTE 26.-Ha llegado el Mallor- \

Al fin logra llegarse al acuerdo de apla- ^E^vis^Tde^í'^tos^breros del muelle ■

En lo» Estados Unidos.—Otro discurso Mañana marchará, sin poder llevar car-
NUEVA YORK 26 - Wilson continúa SncliT8’ SÍn° 8°,amente la C0rre8p0n- 

dando sus conferencias sobre el Tratado E¡ 
de paz y la Liga de las Naciones. v it ÓpÍÍ

En Reno ha hecho una comparación en- I , ORIA 26. Ha regresado de Madrid 
tre el Tratado de Versalles y el Congreso g alca,de de esta capital, después de con 
de Viena Hizo resaltar que en esta época ferenciarcon el Gobierno sobre el próxL 
el Gobierno de los países estaba entre las I m(LvlaJ® de los Reyes a Vitoria, 
manos de una pequeña pandilla de autócra- I Sus Majcstaaes ¡legarán el día 30 del 
tas, mientras que ahora el pacto de la So- Tezs actuaL El día antes llegará un escua- 
ciedad de las Naciones ha sido redactado drpn de to Escolta Real, mandado por el 
por representantes de democracias. I totante Don Fernando.

Terminó aludiendo a la necesidad depo- e L°8 Reyes harán el viaje en automóvil, 
ner fin a la agitación y a las revoluciones I Se£uldaníe!]te se trasladarán al lugar don- 
que se manifiestan en ciertos países de Eu- d,e se ie1v,anta ."V6™ cuarlel de Cabal'e 
ropa y de Asia. ría, y al í presidirán la ceremonia de colo-
.......... ............Ly e _ Q lr_______ _ I car ia primera piedra.

» o ............. I Después, la Reina Doña Victoria, im-y J® 0| 1 Oí J* pondrá el brazalete a las damas de la Cruz

¿•^oDCinoDaDDatxTcaQaocaDOüoüooooDoooooooooc» I Más tarde impondrá el Rey la corbata de 
Aouardn*dAi s*n«Hn ‘ Beneficencia al estandarte del regimiento ,

9r pi q  i de Caballería de Alfonso XIII, y después ■AoHINGTON 26. El Senado ha presenciará la entrega del estandarte que 
Gispuesto que se abra una investigación regala la Orden de Calatrava al regimien 
acerca de las verdaderas causas .que han to de Caballería de nueva creación llama- 
motivado la huelga de la industria del ¿o de Calatrava.

nos y obreros que la lucha será larga y 
dura.

Según el Comité de huelga, el paro se 
va extendiendo cada vez más.

Hasta ahora no se ha señalado ningún 
desorden, excepto en Newcastle (Pensil- 
vania), donde han resultado heridas siete 
personas durante un encuentro entre huel
guistas y la fuerza pública, frente a las 
fábricas de C&rnegie. '

Comunican de i hicago que las dotacio
nes de los buques mineros votarán la 
huelga general por solidaridad.

También en Cleveland los obreros de 
los talleres del ferrocarril han recibido la 
orden de declarar la huelga.
Una circular-a los gobernadores.—Jó

venes sindicalistas.--El Presidente.— 
Ei rápido de Lisboa-París
LISBOA 26 —El jefe del Gobierno ha 

enviado a los gobernadores civiles una 
nueva circular llamándoles la atención so
bre los extremos de la anterior, en que re
comendaba a todas las autoridades el cum
plimiento de la más estricta tolerancia y 
libertad de pensamiento, político y religio
so, y a todos ios ciudadanos de la Repúbli
ca único medio de que aumente el presti
gio de ésta.

El presidente del Consejo añade en dicha 
circular que serán destituidas todas aque 
lias autoridades que por espíritu partidis
ta dejen de practicar sus instrucciones

— La Policía ha detenido a 69 jóvenes 
sindicalistas, de trece a decinue veafios de 
edad, por su insistencia en celebrar re
uniones que 1a autoridad había prohibido.

—Antonio José Almeida,Presidentee1ec 
to de la República, ha regresado a Lisboa 
para tomar posesión de su cargo. La ce
remonia se verificará el 5 de octubre.

— En breve se inaugu ará el rápido Lis
boa-París, vía Salamanca, que enlazará en 
Medina con el rápido de Irún.

3 1 En la calle de Dato será levantada 1a
También acordo convocar a los repte- tribuna rea!, para que desde ella presen- 

sentantes obreros y a ios patronos, con I cien los Reyes el desfile de 1as tropas, 
objeto de celebrar una reunión en que se I Ál banquete que la Diputación, el Ayun- 
tratará de la probable intervención del Go- I tamiento y la guarnición ofrecen a los Re- 
bierno en el litigio. I yeS| asistirán los coroneles de Caballería,
Desórdenes en Newoastfe.—Se adhie- uno por cada región, y los que poseen el 

ren al movimiento marinos y ferro- título de caballeros de la Orden de Cala
q q  « trava Ademós asistirán muchos alcaldes 

NUc.VA YORK 26. — Después de la I de las capitales españolas. 
primera jornada de. huelga, creen patro- | Ha llegado el Sr. Dato, que se encon

traba en Ltodio.
Celebró una extensa conferencia con 

las autoridades, para tratar del recibimien
to a los Reyes.
Equivocación fatal de un farmacéutico

SALAMANCA 26.—En el •balneario de 
Calzadilla del Campoha ocurrido un lamen 
table suceso.

Habían enfermado varias personas, y el 
médico del establecimiento les recetó se 
líos de valerianato de quinina; pero el far
macéutico de Ledestna, Sr. Zapata, por 
error o descuido, preparó los sellos con 
sulfato de estricnina y falleció una camare 
ra de! balneario, y está grave el médico, 
Sr. Regino, que los tomaron.

Oíros enfermos a quienes les había sido 
recetado el mismo medicamento fueron 
advertidos del error antes de que lo hubie 
sen ingerido

El farmacéutico ha sido detenido.
La tripulación se salva

ALICANTE 26.—El barco español Du- 
centino, que según un telegrama de Roma 
naufragó en Civita Vechia, salió de Ali
cante el día 3, con destino a dicho puerto 

El armador del barco (que era un velera) 
D Manuel Rodrigo, comerciante de ésta, 
ha recibido un telegrama de! capitán co 
municándole que, perdidas las anclas y sin 
gobierno, se perdió el barco, pero se sal
varon los diez hombres que forman la tri 
pulación.

Como la mayoría de los tripulantes son 
alicantinos, esta noticia ha causado enor
me alegría entre las familias.

• •
SEVILLA 26.—El abogado del joven 

millonario D. Pedro Calderóngha hecho en
trega al Juzgado de! Salvador de un dic
tamen facultativo referente a la supuesta 
incapacidad de su cliente. 

Dice el dictamen que el Sr. Calderón no 
es idiota ni imbécil ni siquiera de débil 
mentalidad. Su instrucción es deficiente y 
su cultura, escasa; pero no existen en él 
signos de degeneración hereditaria.

Termina afirmando el dictamen que don 
Pedro Calderón está en posesión de todas 
sus fac^tgdes mentales y, por lo tanto, 
eonespácidad civil. •

BERLIN 26 —La obra maestra del in
signe autor español Benavente, «Der Tu 
gendhafte Giuecksritter» (Los intereses 
creados), fue puesta en escena, con gran 
éxito, por primera vez en el teatro Popu
lar, de Vierwi.

Donaao:
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I Suscriben el documento los doctores
I Sánchez Carrasco, Peñalosa Fernández 
I Rey y Vizcaya.
I »*»

BILBAO 26 —Ayer v sitaron ü os mar 
I quesesde Vibamejor ios doctores EpaIza 
I Ortiz de la Torre y Corteza

Encontraron a ios enfermos muy mejo- 
I rados,

También los visitaron los condes d-t Ro
I manones.

Estos y su hijo m yor, el marqués de Vi " 
ilabrágima, en vista de la mejoría de ios 
heridos, salieron en automóvil para Bia- 
nitz.

A las siete de la tarde celebraron una 
consulta los médicos Sres. Ortiz de la To 
rre, Zazo y Epalza para apreciar si ios 
marqueses están en condiciones de aban- । donar Bilbao.

Parece ser que este deseo de los heridos 
no tardará muchos días en satisfacerse.

Firma del Rey
jaoooaDoaDaaaooDaaDooooaDaoDooDooDoaoooouo

Los decretos sometidos en San Sebastián 
por el ministro de jornada a la firma, de Su 
Majestae son los siguientes:

De la Presidencia.—Nombrando gober
nador de Zaragoza a D. Luis Jiménez, que 
lo era de Canarias.

Idem de Canarias a D. Luis Riche, que lo 
era de Zaragoza.

Idem de Zamora a D. Juan Francisco Gas
cón, que lo era de Toledo.

Idem de Toledo a D. José Figueroa, que 
lo era de Zamora.

De Marina.—Ascendiendo 
fragata a D. José Ibarra.

a capitán de 

D. Joaquín 

D. Alfredo

a

a

Idem a capitán de corbeta 
Aguirre,

Idem a tenientes coroneles 
Pando y D. Carlos Preisíer.

Idem a comandante a D. Mateo Abella.
Idem a capitanes a D. Juan Campos y don 

Obtaviano Martínez.

rras, don Luis Cabrera, don Arturo Fernán
dez, don Ctrljs Fernández, d( n Luis Leoz 
don Alfredo de Bonis, don Baldomero Mar
tínez, don Rdn.uüdo Lasso de la Vega, don 
César Hernández Martín, don Fernando 
B tuza, don José Arangüena y don Emilio 
Gcicoechea.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
• - Destinos

Mañana se publicarán propuesta de desti* 
nos de jefes y oficiales de Artillería, de Ca
rabineros, de Intervención y de Oficinas 
militares.

Se autoriza cambíen entra si de destinos 
los oficiales primeros de Oficinas militares 
don Rafael de Gerona y don Tomás Gómez 
Egueva.

Profesorado
Se nombra profesor en el Colegio de huér- 

nos de Nuestra Señora de la Concepción, al 
comandante de Estado mayor don Juan 
Gautier Atienza.

A os demias
Se prorroga la validez de los certificados 

de aprobación reglamentarios de las asigna
turas de Gramática castellana para examen 
de ingreso en las Academias militares, has
ta transcurrir un año de haber anunciado 
el nuevo programa.

Licencia
Se concede licencia para asuntos propios 

para Alemania al capitán de Artillería don 
José Urive.

Ayudantes
Se nombra ayudante de campo del co

mandante general de Inválidos, al teniente 
coronel de Estado mayor don J:só García 
de la Concha; del general de brigada don 
Enrique Cavanna, ai comandante de Infan
tería don José del Pino; del general de divi
sión don José Borredá, al comandante de 
Caballería don José de Verastegui; del ge
neral de brigada don Luis Bermúdez de 
Castro, al comandante de Infantería don 
Alfonso Inestrosa, v del inspector de Sani
dad militar don Pedro León, al comandante 
médico don Antonio Doz Soler.

Retiros
Se concede el retiro a los tenientes de Ca

rabineros don Demetrio Jiménez y don Bal
tasar Martín.

Imposición de fajas

MINISTERIO DE LA GUERRA

En la misma forma que en años anterio
res se celebrará esta tarde en el Depósito 
de la Guerra, el acto de la imposición de 
fajas a ios capitanes de la última promo
ción de Estado Mayor, los que después se
rán invitados por sus compañero, de 
cuerpo, a una comida en el hotel Ritz.
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Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las síguientesi

eaballeria
Destinos.—Tenientes coroneles: don Fer

nando Primo de Rivera, a Cazadores de Al
fonso XII; don Antonio González Leiva, a.1 
primer Establecimiento Remonta; don Juan 
Ruiz García, a Cazadores Villarrobledo, y 
don Emilio Serrano, a la Junta del censo 
del ganado de Gerona.

Comandantes: don Francisco Palazón, a 
la de Teruel, y don Moisén López del Amo, 
a Dragones de Santiago.

Capitanes: don José Urrutia, a Dragones 
Montosa; don Santiago. Egui, a Dragones 
Numancia; don Francisco Echanove, a Ca
zadores Alfonso XIII; don Ramón Berriz, a 
Lanceros Sagunto; don Luis Fajardo, a Ca
zadores Treviño; don Felipe Navarro, a Ca
zadores Villarrobledo; don Alfonso Barón, 
ascendido, de reemplazo, continúa; don 
Juan Esté vez, a disponible, primera; don 
Lisardo Boado, a disponible, octava; don 
Emilio López de Letona, a Cazadores Al- 
mansa; don Antonio Abellán, a Cazadores 
Calatrava; don Pedro Riaño, a disponible, 
primera; don Sabas Pérez Solís, a disponi
ble, séptima; don Luis Casas, a Cazadores 
Taxdir, y don Germán Soaso, a disponible, 
primera.

Capitán (E. R.). Don josé Agapito Calvo, 
al segundo regimiento de reserva.

Tenientes: Don Luis Jover, a Cazadores 
Lusitania; don Federico Martínez, a Húsa
res Princesa; don Vicente Lobo, a Lanceros 
España; don Ramón Morales, a Cazadores 
Talavera; don Fabriciano Cuesta, a Cazado
res Galicia; don Bernardo Cano, a Húsares 
Princesa; don Pedro Santamaría, a Lance
ros Farnesio; don Isidro Serrate, al Estable
cimiento de Yeguada y Remonta de Lara- 
che; don José Carravilla, a Dragones San
tiago.

Tenientes: (E. R.). Don Saturnino Pérez 
Nieto, ascendido, Húsares Pavía, al mismo; 
don Pedro Paules Robles, a Cazadores de 
Vitoria; don Román Pardo, a disponible 
cuarta región.

Alféreces: Don Francisco Pereletegui, a 
Cazadores Villarrobledo; don Joaquín Do
mínguez, a Cazadores Victoria Eugenia; don 
Guillermo Alonso, a Cazadores Treviño; don 
Federico Escofet, a Dragones Santiago; don 
Gaspar Holgado, a Cazadores Albuera; don 
Carlos Gonzalo, a Cazadores de María Cris
tina; don Luis de Valdés, al de Galicia.

Don Porfirio Landínez, don Rafael Suoza 
y don Manuel Iriarte, a Cazadores Villarro
bledo; don José Nateti, a dragones Montosa; 
don Vicente Gutiérrez, al grupo escuadro
nes Canarias.

Alféreces (K R.) don Marcial Conejero, 
Cazadores Tetuán, D. Juan Manzano, Caza
dores María Cristina; don Gregorio Lacruz, 
al de Taxdir.

Intenaencia
Ascenso».—Se concede el empleo de te- 

í uieníe a los alférepe» don Gerardo Agós, 
ion Antonio Córela López, don Angel Gue*

Noticias militares
aooDCoaooDoooDaDaoDDoaaoooaooaooooooooooou

Aviones para Africa.
Del puerto de Malaga salieron el día 23 

del corriente, a bordo del vapor Sisterl 
seis aviones «W núm. 1 reforzados» Per 
las condiciones de embarque, no fué posi
ble remesarlos a Ceuta por la vía de Ai- 
geciras, y han tenido que ir con escala en 
Melilla, debiendo haber ¡legado ya a su 
destino-

Sobre una reclamación
En la Prensa se ha publicado días pasa

dos una carta suscrita por varios soldados 
del cupo de instrucción en la que se lamen
taban de no haber recibido el importe del 
rebaje de rancho los que consiguieron au
torización para comer y pernoctar fuera 
del cuartel. El capitán general de la re
gión concedió estas autorizaciones a con
dición de que el susodicho importe queda
se a beneficio de los que no gozaban de 
este favor, con el fin de obtener mejora en 
el rancho, teniendo en cuenta de que los 
no beneficiados con aquella concesión 
quedaban sujetos a comer a horas fijas y 
a depender mayor tiempo del régimen mi
litar, que implica entre otras cosas el del 
servicio de cuartel por la noche, y en todo 
momento la observancia en el orden inte
rior y por estas razones, bien merecían la 
referida compensación. Entendiéndolo así 
antiguas disposiciones lo realizado ahora 
fue siempre en el Ejército inveterada 
práctica.

• Firma de guerra ,
Se ha enviado a la firma de Su Majes

tad los reales decretos concediendo el pase 
a la reserva por haber cumplido la edad 
reglamentaria tos generales D. Luis Riera 
y D. Manuel Jaén, y otro concediendo la 
Gran Cruz de San Hermenegildo al gene
ral de brigada D. Luis Heredia Saliquet.

La huelga de médicos de Jerez
El Sr ministro de la Guerra, ha recibido 

varios telegramas de médicos civiles, pro
testando de la intervención de los médicos 
militares en la asistencia de enfermos en 
Jerez. La referida intervención se ha limi
tado a visitar los enfermos del Ejército 
que existen en el hospital cívico militar de 
aquella plaza y de esta esfera de acción no 
han de salirse a menos que imperiosos de
beres de caridad demanden para otros en
fermos del mismo hospital perentorias y 
humanitarias atenciones.

Viaje del Ministro.
Para asistir a las fiestas militares, que 

el día 30, se celebrarán en la capital ala- 
vensa, saldrá el general Tovar, el próxi
mo domingo 28, en el rápido de las nueve 
de la mañana, acompañado de un jefe de 
Estado Mayor, y uno de sus ayudantes, 
para la mencionada población, de cuyo 
viaje regresará el día primero

Rogamos a nuestros suscriptores que 
al cambiar de residencia nos den pron
to aviso de ello, a fin de modificar 
convenientemente la dirección con que 
el periódico se les remite y evitar ex* 
travío de e^rrplarex
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